
Buenos Aires, 18 de septiembre de 2017 

Sr. José Lupo 
Representante Nacional en Argentina 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
Esmeralda 130, Piso 19 y 20 
Buenos Aires 
República Argentina 

REF: Proyecto Saneamiento 
(Proyecto AR LI 121) 

Reconquista 

s D 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. en su calidad de representante del Banco 
Interamericano de Desarrollo en Argentina (BID), como miembros integrantes de diversas 
organizaciones de la sociedad civil radicadas en la cuenca del Río Reconquista, en el Oeste y 
Norte del área metropolitana de Buenos Aires, con el fin de poner en su conocimiento la 
preocupación que tenemos respecto de los magros avances que ha tenido el proyecto de 
saneamiento del Río Reconquista de referencia, y las falencias estructurales en el diseño que 
ha tenido el mismo desde su aprobación en el 2014. 

Las inquietudes que expresamos a continuación las efectuamos en nuestro carácter de 
habitantes de la cuenca y ciudadanos argentinos, consternados por la falta de una 
planificación integral en las acciones planteadas por el proyecto y los diversos organismos 
provinciales a cargo de su ejecución y el escaso involucramiento de la ciudadanía en las 
instancias decisorias de la elaboración del plan, preocupados además por las consecuencias 
económicas negativas para todos los involucrados, derivadas de la mala gestión de los 
préstamos otorgados por el BID para.el desarrollo sustentable de nuestro país. 

No nos anima el espíritu crítico meramente negativo, ni deseamos entorpecer la gestión de las 
autoridades provinciales y municipales en sus tareas, sino nuestro sincero deseo de que los 
proyectos se conciban acertadamente desde su inicio, se ejecuten con eficiencia y 
transparencia en beneficio de la comunidad y en particular de aquellos sectores más 
perjudicados por el deterioro ambiental y la falta de saneamiento que, históricamente ha 
afectado a los habitantes de la cuenca. No es ocioso recordar que el Río Reconquista ha sido 
receptor de otros financiamientos multilaterales en el pasado y de intentos de consolidación 
institucional con resultados poco satisfactorios. 

Entendemos además que el propio Banco debe velar por el cumplimiento de sus 
procedimientos internos, incluyendo las salvaguardas sociales y ambientales, con el fin de que 
los fondos otorgados en el préstamo sean aplicados con eficacia y transparencia al 
cumplimiento exitoso de las metas del proyecto, amén de mantener en alto su prestigio e 
imagen institucional, como organismo multilateral de desarrollo. 

Nuestras inquietudes pueden resumirse en los siguientes puntos: 

I. El contrato de préstamo fue suscripto en 2014, sin embargo, a casi 3 años de ello, y 
sin perjuicio de haberse realizado reuniones informativas diversas, no se han 
elaborado las evaluaciones ambientales pertinentes, ni se han dado cumplimiento con 
las instancias de participación ciudadana que contempla el BID en sus 
procedimientos, requisitos que son, por otra parte exigibles por la legislación 



argentina y bonaerense. El s1t10 web de la Unidad de Coordinación de Proyectos 
(UCEPO) del Ministerio de Infraestructura Provincial 
(http://www.mosp.gba.gov.ar/sitios/ucpo/info1macion/pr bid 3? 56. php consigna 
unos pocos documentos, ninguno de los cuales constituye un ElA, ni cumple con los 
requisitos mínimos que debería reunir un plan de gestión integral como se plantea, ni 
estas guardan relación con el Programa. 1 

2. Si bien nos consta la existencia de documentos de trabajo anteriores, tales como la 
evaluación del año 2012, en los cuales se consigna la necesidad de contar con un Plan 
Integral de Gestión, estos no se ven reflejados en las instancias actuales del 
Proyecto.2 No hay Plan Maestro ni Plan Integral de Gestión, pese a lo cuál se 
encuentran en proceso de ejecución proyectos individuales de agua o vivienda, fuera 
de todo marco de planificación integral. 

3. Tal como lo señala el documento de trabajo elaborado en 2012, el primer paso en un 
programa de saneamiento integral, tal como recomiendan las buenas prácticas y el 
criterio actual de gestionar el territorio por unidad de cuenca en todo el mundo, es la 
elaboración del Plan Maestro y de allí desprender las acciones y proyectos a nivel de 
detalle y con incidencia local. En la actualidad, se está actuando exactamente a la 
inversa, proyectando por ejemplo acciones de drenaje y entubamiento, apertura de 
calles o construcción de viviendas, sin planificación ni consideración de las acciones 
a nivel de cuenca, generando la lógica preocupación de los vecinos impactados por 
sus posibles consecuencias negativas.3 

4. En las instancias actuales de la Argentina y la Provincia de Buenos Aires, se conocen 
ya las consecuencias negativas de la falta de ordenamiento territorial integral, como 
atestiguan los casos judicializados de público conocimiento, como el caso "Mendoza" 
que tramita ante la Corte Suprema o más recientemente el caso "Venice Beach", ante 
la Justicia Federal de San Isidro. El hilo conductor en estos casos, al igual que otros, 
es la inexistencia de un ordenamiento territorial que regule el uso del suelo y 
armonice el desarrollo con el cuidado del ambiente y el agua. Hay municipios de 
la cuenca del Reconquista que promueven asentamientos e incluso parques 
industriales en zonas inundables de la cuenca, sin que estas iniciativas se inserten en 
un plan de gestión. Este componente debe ser central al Plan de Gestión Integral e 
intemalizado en todas las restantes acciones o intervenciones urbanas. De hecho, en 
el documento del BID fechado julio de 2012, se plantea una secuencia en donde el 
préstamo parte de la elaboración del Plan de Gestión Integral y luego en las etapas 
subsiguientes, se baja a las acciones y proyectos concretos. 4 Exactamente a la inversa 
de lo que sucede en la actualidad. 

1 El sitio consigna el Contrato de Préstamo y su Reglamento Operativo en una solapa y en otra titulada "Manuales 
Operativos" se incluye una evaluación estratégica realizada en 2004 para toda la Provincia (no para el 
Reconquista) http:¡ 'www. mos p. gba. gov .ar/sitiosiucpoiinformac,orvpdti'E va I uacionEstrategicaSa nea miento. pdf, un 
Manual para el Diseño de Planes de Drenaje, también fechado 2003 
http:hv\\c,v. 111osp.gba.gov .ar sitios/ucpn/infonnacinnipdf. ManualdcDrcna 1eCrbano.pdf, un Anexo Ambiental 
A YsA http:í/www.mnsp.gba.gov.ar/silins/ucpo/informacion/pdf1/ AncxoAmbiental.pdt' que no guarda relación 
alguna con el saneamiento del Reconquista y un documento titulado "Especificaciones Ambientales Generales", 
documento de vialidad provincial, claramente fuera de contexto, al igual que las anteriores. 
2 Ver, por ejemplo, "PROGRAMA DE GESTIÓN URBANO AMBIENTAL SOSTENIBLE DE LA CUENCA 
DEL RÍO RECONQUISTA (Provincia de Buenos Aires - Argentina) Evaluación de Impacto Ambiental y Social 
Global (EIASG) Borrador sujeto a modificaciones elaborado por elaborado por el Equipo de Proyecto compuesto 
por: Sergio Campos, Omar Garzonio, Fernando Bretas, Kleber Machado, Horacio Terrazza, Serge Troch, Jonathan 
Renshaw y Cynthia Nuques 
3 El caso del entubamiento del arroyo los berros en San Miguel es ejemplo de ello. Sc desconoce, si la obra ha sido 
evaluado desde una perspectiva hidráulica, si existe capacidad de evacuación en el tramo inferior de acometida con 
el Río Reconquista y que concecuencias puede tener en barrios que se vienen inundando hace tiempo. 
4 Programa de Gestión Integral Urbano Ambiental Sostenible (Julio 2012), p.5. 



5. La Ley 12653 creó el COMIREC hace más de una decada. La norma no ha sido 
reglamentada a la fecha, más allá de algunas cuestiones menores. No se ha 
instrumentado la participación ciudana que Ia norma contempla, carece de 
poder de policía y sus accionar se superpone con otras reparticiones provinciales 
que tienden a ·actuar como compartimientos estancos y sin articulación entre sí. 

6. La dispersión de acciones entre diferentes reparticiones institucionales atenta contra 
el eficiente uso de recursos y la planificación integral de la cuenca. Resulta llamativo 
que el contrato consigne el papel de organismos tales como la Dirección Provincial 
de Obras de Agua y Cloacas, la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras 
Hidráulicas (OIPSOH), la Dirección de Vialidad (DVBA), la Subsecretaria Social de 
Tierras, Urbanismo y Vivienda (SSTUV), el Instituto de la Vivienda (IVBA), la 
Dirección Provincial de Arquitectura (DP A), pero se omita a la Autoridad del Agua o 
al Organismo Provincial para el Desarrollo Sustentable. También es llamativo que no 
se consigne a CEAMSE, empresa pública dedicada a la gestión integral de residuos, 
pese a que uno de los componentes enunciados del Programa es la gestión integral de 
residuos y el cierre de basurales a cielo abierto. 

7. COMIREC no cuenta con las capacidades institucionales que Ia ley le ha 
conferido y carece de peso político frente a otras reparticiones con incidencia en 
la gestión hídrica, ambiental y de infraestructura. Se desconoce por ejemplo, su 
estructura orgánica actual y presupuesto, su página web se encuentra caída y las 
organizaciones de la sociedad civil vienen reclamando desde hace tiempo, se 
regularice su gestión con la publicación de sus actas de deliberación y decisión en 
forma regular. 

Entendemos que los objetivos de mejoramiento de la calidad de vida, reducción de la pobreza 
y el desarrollo sustentable son comunes a las organizaciones de la sociedad civil, las 
autoridades provinciales y del propio Banco. Es en atención a estos objetivos y con el fin de 
alertar a los funcionarios del BID sobre las consecuencias ambientales y económicas 
negativas que pudiesen derivar de la actual inacción en el saneamiento del Reconcquista, que 
nos dirigimos por la presente, poniéndonos a disposición para ampliar o aclarar cualquier 
duda al respecto. 

Saludamos a Ud. atentamente. 

Adriana Córdoba 
COEPSA 

Teresa Malalán 
ECOSUR 

Y adhieren a la presente: 

Eecosur 
Fundación ECOSUR, Ecología, Cultura y Educación desde los Pueblos del Sur. 

   

  

  



COEPSA 

Asociación Civil COEPSA. 

Centro Oeste de Estudios Políticos y SocioAmbienta/es 

 

 

Asamblea Delta y Río de la Plata 

Martin Nunziata.  

Dr.Santiago Cané  

Lic. Claudia Siena de Brom.  

Dr. Juan Rodrigo Walsh 
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Sr. José Lupo 
Representante Nacional en Argentina 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
Esmeralda 130, Piso 19 y 20 
Buenos Aires 
República Argentina 

REF: Proyecto Saneamiento 
(Proyecto AR L 1121) 

Reconquista 

s I D 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. en su calidad de representante del Banco 
Interamericano de Desarrollo en Argentina (BID), como miembros integrantes de diversas 
organizaciones de la sociedad civil radicadas en la cuenca del Río Reconquista, en el Oeste y 
Norte del área metropolitana de Buenos Aires, con el fin de poner en su conocimiento Ia 
preocupación que tenemos respecto de los magros avances que ha tenido el proyecto de 
saneamiento del Río Reconquista de referencia, y las falencias estructurales en el diseño que 
ha tenido el mismo desde su aprobación en el 2014. 

Las inquietudes que expresamos a continuación las efectuamos en nuestro carácter de 
habitantes de la cuenca y ciudadanos argentinos, consternados por la falta de una 
planificación integral en las acciones planteadas por el proyecto y· los diversos organismos 
provinciales a cargo de su ejecución y el escaso involucramiento de la ciudadanía en las 
instancias decisorias de la elaboración del plan, preocupados además por las consecuencias 
económicas negativas para todos los involucrados, derivadas de la mala gestión de los 
préstamos otorgados por el BID para el desarrollo sustentable de nuestro país. 

No nos anima el espíritu crítico meramente negativo, ni deseamos entorpecer la gestión de las 
autoridades provinciales y municipales en sus tareas, sino nuestro sincero deseo de que los 
proyectos se conciban acertadamente desde su inicio, se ejecuten con eficiencia y 
transparencia en beneficio de la comunidad y en particular de aquellos sectores más 
perjudicados por el deterioro ambiental y la falta de saneamiento que, históricamente ha 
afectado a los habitantes de la cuenca. No es ocioso recordar que el Río Reconquista ha sido 
receptor de otros financiamientos multilaterales en el pasado y de intentos de consolidación 
institucional con resultados poco satisfactorios. 

Entendemos además que el propio Banco debe velar por el cumplimiento de sus 
prosedimientos internos, incluyendo las salvaguardas sociales y ambientales, con el fin de que 
los fondos otorgados en el préstamo sean aplicados con eficacia y transparencia al 
cumplimiento exitoso de las metas del proyecto, amén de mantener en alto su prestigio e 
imagen institucional; como organismo multilateral de desarrollo. 

Nuestras inquietudes pueden resumirse en los siguientes puntos: 

l. 
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